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DECRETO ALCALDICIO N",l2lo\y vtsros: Las faculrades que me ororgan los Arrs. 5,
1'2 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695, orgánica conititucionar cre
Municipalidades de 1988 y modificaciones.

CONSIDERANDO: 1..- 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2279 de fecha 05 de
Septiernbre de 2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan
Rodrigo Astudillo Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2_- Memorándum No409 de 09 de Abril de 2019, d.e Ia Dirección
de Administración y Finanzas, donde solicita al sr. Alcalde (s), autorizar se decrete
beneficio exención de Pago de Derechos de Aseo años 2019-201g-zozo, adjunta ia
siguiente documentación:

¡ Providencia N. 16753, de 0B de Noviembre deZ0l9.
o Fotocopia Rut Solicitante, Liliana Catalán Godoy.
o Certificado de Número, emitido por la Dirección de Obras.
o Certificado Acreditación de Domicilio Dirección de

Desarrollo Social de Buin.
. Registro Social de Hogares de Liliana Catalán Godoy.
o Certificado de Residencia N" 00S41.-
. Informe de Deuda Derechos de Aseo.
o Consulta de Convenios.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde (s), donde autoriza decretar la
Exención de Pago de Derechos de Aseo, según se indica.

DECRETO.

1.- Autorfcese la exención de pago de Derechos de fueo, años
2018-2019-2020 de quien se detalla a continuación, en virtud de evaluación tle
parámetros y cumplimiento a 0rdenanza Municipal según Decreto N.3215 de 31 cle
Octubre de 201.7 .

Nom : Liliana facqueline Catalán Godoy.
: Pasaje Alberto Desormeaux ex 18 N" 36 Villa El Solar de Buin.
: 5658-35
: FSH 0-40% Menores Ingresos.
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Por Orden del Señor Alcalde (s)
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